NOTA DE PRENSA JUNTA DE PERSONAL DE BURGOS
"Trascurrido un año siguen persistiendo básicamente los mismos problemas que ya se detectaron al comienzo de este nuevo modelo de oficina judicial, el exceso de burocracia que ha generado hace que se emplee más tiempo y más funcionarios para obtener peores resultados que con el anterior modelo organizativo de Juzgados.

Existe la sensación entre los trabajadores de que hay falta de coordinación y criterios estables en la forma de organización del trabajo, lo que provoca incertidumbre y desmoralización  a pesar de que están trabajando a pleno rendimiento.

A esta incertidumbre se suma el hecho de que se está pendiente de la renovación de los 26 refuerzos de funcionarios interinos, que mucho nos tememos  no sean renovados en sus contratos que vencen el próximo 30 de noviembre, lo que provocaría un aumento en la carga de trabajo que no se puede asumir con la actual plantilla y que conllevaría un retraso aún mayor en la tramitación de los asuntos.

Por todo ello,  instamos en primer lugar   al Ministerio de Justicia para  que proceda a la renovación de todas las plazas de refuerzo existentes en la actualidad y su posterior conversión en plantilla fija  y en segundo lugar a que se replantee este modelo organizativo realizando los cambios necesarios dado su ineficacia demostrada."

